
 
 

 
 

It is the policy of the Hempstead Independent School District not to discriminate on the basis of race, color, sex, age, national origin, religion, marital or veteran 
status, handicap or disability in its environment practices as required by Title IV of the Civil Rights Act of 1975, as amended.  Title IX of the Education 

Amendments of 1972, as amended, Section 504 of the Rehabilitation Act of 1973, as amended and the Americans with Disabilities Act of 1992.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 3 de Junio 2020 
 
 
Estimado/a padre, madre o tutor:  
 
Su hogar puede ser elegible para recibir los beneficios de la Transferencia Electrónica de Beneficios por Pandemia (P-EBT, 
por sus siglas en inglés) para comprar alimentos. La P-EBT es para niños de 5 a 18 años que recibieron beneficios de 
alimentos del SNAP para el mes de marzo de 2020 y para niños de hasta 21 años que estén certificados para recibir comidas 
gratuitas o a precio reducido en la escuela en Texas durante el año escolar 2019-20. También son elegibles los niños que 
asisten a una escuela que ofrece comidas gratuitas a todos los estudiantes (Disposición de Elegibilidad de la Comunidad o 
Disposición 2).  
 
Se encuentra disponible la solicitud en línea de la P-EBT. Revise los criterios para saber si necesita presentar una solicitud 
para recibir estos beneficios. A continuación se encuentra el enlace a la solicitud. 
 
¿Necesito presentar una solicitud para la P-EBT? 
 
Las familias que NO recibieron beneficios del SNAP para el mes de marzo de 2020 

• Sí, necesitará presentar una solicitud. 
• Complete una solicitud aquí: yourtexasbenefits.com/Learn/PEBT 
• La solicitud está disponible hasta el 30 de junio de 2020. 
• Si actualmente no recibe beneficios del SNAP y su hijo recibe la aprobación para la P-EBT, se le enviará por correo 

una tarjeta de P-EBT cargada de beneficios.   

Las familias que SÍ recibieron beneficios del SNAP para el mes de marzo de 2020 
• No necesita presentar una solicitud para los niños de 5 a 18 años. Los beneficios se cargaron en su tarjeta del SNAP 

existente antes del 22 de mayo.  
• Si tiene hijos menores de 5 años o entre 19 y 21 años, necesitará completar una solicitud para esos niños. Complete 

una solicitud aquí: yourtexasbenefits.com/Learn/PEBT 
• Si recibe beneficios del SNAP y su hijo recibe la aprobación para la P-EBT, pondremos los fondos en su tarjeta 

Lone Star actual.  

La P-EBT es un beneficio único para familias emitido a través de una tarjeta de EBT (como una tarjeta de débito). Las 
familias reciben hasta $285 por cada niño elegible. A partir de la fecha en que se emitieron los beneficios, tendrá un año para usar 
sus beneficios de la P-EBT. Los beneficios de la P-EBT no son transferibles.  
 
Si necesita ayuda para completar la solicitud de la P-EBT, llame al 833-613-6220. Para obtener más información, visite 
hhs.texas.gov/PEBT o llame al 833-613-6220. 
 
Atentamente, 
 
Dr. Angela Gutsch 
Dr. Angela Gutsch 
Superintendent 

 
 P. O. Box 1007   •   1440 13th Street   •   Hempstead, TX 77445 
 Phone:   979 .826 .3304       Fax :   979 .826 .5510  

https://yourtexasbenefits.com/Learn/PEBT
https://yourtexasbenefits.com/Learn/PEBT

	P. O. Box 1007   •   1440 13th Street   •   Hempstead, TX 77445

